
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                       DIVORCIO 
DEMANDANTE:             JAVIER PARRA FLÓREZ 
DEMANDADO:               GENIFER VARGAS FAJARDO 
RADICADO:                    2021-00199-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 16 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó respuesta de entidad. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
   

 Se tiene por agregado y se pone en conocimiento de las partes el oficio 
proveniente del Banco Agrario de Colombia, allegado el 4 de mayo del año en curso.  
 
 Por Secretaria, requiérase a la Controlaría Departamental del Guaviare, 
para que de respuesta al oficio No. 281 del 15 de marzo del año en curso.  
  

 
NO T I F Í Q U E S E 

 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 021 del 06 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivonne Lorena Ardila Gómez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 004

Villavicencio - Meta
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